
B O L E T I N  DEL COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE B A R CE L O N A

a V. S. para  su conocimiento y  el de los 
demás colegiados.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Dr. B E R C IA L .  

Barcelona, 25 de noviembre de 1929.

Ayuntamiento de Barcelona. —  Dirección 

de los Servicios Sanitarios.

Il tre. Sr. Presidente  del Colegio de M é
dicos.

Iltre. Sr.:
D ada 'la necesidad de averiguar fácil

mente el nombre de los facultativos que 
firman las ipapel'etas declaratorias de las 
defunciones, al procederse a la clasifica
ción de las mismas con fines estadísticos 
y de información sanitaria, esta Dirección

solicita de V. S. recuerde a los señores 
colegiados la necesidad de hacer -siempre 
legible la mencionada firma, así como de 
acom pañarla  de! número de colegiación 
correspondiente.

Corrobora la necesidad de proceder de 
este modo la posibilidad de descubrir me
diante la mencionada revisión, irregulari
dades que pongan de manifiesto la inter
vención de persogas extrañas a Ia profe
sión médica, en la expendición de las ci
tada? certificaciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.

E l Director-Jefe,

P O N S  E R E IX A .

Barcelona. 2 de diciembre de 1929.
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E x tra c to  de d isposic iones oficiales cuyo con ten ido  in te re sa
a la  clase m édica

( G a c e t a s  d e l  i  a l  30 N o v i e m b r e )

D IA  1. — M inisterio de Instrucción y  
Bellas A rtes. —  Real orden dispo
niendo se anuncien a concurso de 
traslación una de las Cátedras de 
Patología quirúrgica, vacante en la 
Facultad de Medicina de Cádiz.

D IA  5 . —  A dm inistración Central. -— 
Justicia y Culto. Dirección General 
de los Registros v del Notariado. — 
Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Médico suplente del Registro Ci
vil del Distrito de la Magdalena de 
Sevilla.

D IA  7. —  M inisterio de la Goberna
ción. — Real decreto disponiendo 
quede redactado definitivamente en la 
forma en que se inserta el artículo 47

del Reglamento de Obras y Servicios 
municipales de 14 de Julio de 1924.

D IA  12. — Adm inistración Central. — 
Justicia y Culto. Dirección General 
de Asuntos Judiciales y Eclesiásticos.
— Anunciando hallarse vacante en 
los Juzgados de primera instancia e 
instrucción de los puntos que se in
dican la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva.

D IA  14. — M inisterio de Instrucción  
Pública 3> Bellas A rtes. — Real or
den modificando en los términos que 
se indican el último párrafo del artí
culo 10 del Real decreto de 9 de 
Enero de 1919. y la segunda dispo
sición adicional de la Real orden de


